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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
Sección de PDI Contratado

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS POR PLAZA

Convocatoria: 2026/D/LD/MD/5

Resolución de 08 de junio de 2026 de la Universidad de Salamanca, por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos, para la provisión de la plaza de Personal Docente Investigador contratado que se indica:

CONCURSO DE ACCESO

CCE: Profesor Asociado CC. Salud
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas)
Código: G032/DS32140
Área de conocimiento: Medicina
Departamento: Medicina
Centro: Fac. Medicina
Perfil Atención Primaria. Centro de Salud de Villoria

Aspirantes admitidos:

NIF/NIE Apellidos y Nombre

***5589** González Rodríguez, Víctor Manuel 

OBSERVACIONES:

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES ADMITIDOS:  1

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES EXCLUIDOS:  0

De acuerdo con lo establecido en la Base 5.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución, para poder
subsanar el/los defectos/s que haya/n motivado la exclusión u omisión de la lista provisional. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión producida,
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Salamanca, a fecha de la firma electrónica

EL RECTOR MAGNÍFICO,
(P.D. BOCyL de 13 de junio de 2024)

LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO,

(firmado electrónicamente)
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
Sección de PDI Contratado

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS POR PLAZA

Convocatoria: 2026/D/LD/MD/5

Resolución de 08 de junio de 2026 de la Universidad de Salamanca, por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos, para la provisión de la plaza de Personal Docente Investigador contratado que se indica:

CONCURSO DE ACCESO

CCE: Profesor Asociado CC. Salud
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas)
Código: G032/DS3231
Área de conocimiento: Medicina
Departamento: Medicina
Centro: Fac. Medicina
Perfil Servicio de Oncología del Hospital Universitario de Salamanca

Aspirantes admitidos:

NIF/NIE Apellidos y Nombre

***9879** Olivares Hernández, Alejandro 

OBSERVACIONES:

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES ADMITIDOS:  1

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES EXCLUIDOS:  0

De acuerdo con lo establecido en la Base 5.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución, para poder
subsanar el/los defectos/s que haya/n motivado la exclusión u omisión de la lista provisional. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión producida,
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Salamanca, a fecha de la firma electrónica

EL RECTOR MAGNÍFICO,
(P.D. BOCyL de 13 de junio de 2024)

LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO,

(firmado electrónicamente)
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
Sección de PDI Contratado

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS POR PLAZA

Convocatoria: 2026/D/LD/MD/5

Resolución de 08 de junio de 2026 de la Universidad de Salamanca, por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos, para la provisión de la plaza de Personal Docente Investigador contratado que se indica:

CONCURSO DE ACCESO

CCE: Profesor Asociado CC. Salud
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas)
Código: G079A/DS7902
Área de conocimiento: Enfermería
Departamento: Enfermería y Fisioterapia
Centro: Fac. Enfermería y Fisioterapia
Perfil Enfermero/a que preste servicios en Cardiología, 1ª Planta, Bloque B, del 

Hospital Universitario de Salamanca

Aspirantes admitidos:

NIF/NIE Apellidos y Nombre

***7911** Vicente Sánchez, María Alicia 

OBSERVACIONES:

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES ADMITIDOS:  1

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES EXCLUIDOS:  0

De acuerdo con lo establecido en la Base 5.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución, para poder
subsanar el/los defectos/s que haya/n motivado la exclusión u omisión de la lista provisional. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión producida,
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Salamanca, a fecha de la firma electrónica

EL RECTOR MAGNÍFICO,
(P.D. BOCyL de 13 de junio de 2024)

LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO,

(firmado electrónicamente)
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Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
Sección de PDI Contratado

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS POR PLAZA

Convocatoria: 2026/D/LD/MD/5

Resolución de 08 de junio de 2026 de la Universidad de Salamanca, por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos, para la provisión de la plaza de Personal Docente Investigador contratado que se indica:

CONCURSO DE ACCESO

CCE: Profesor Asociado CC. Salud
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas)
Código: G079A/NDS7968
Área de conocimiento: Enfermería
Departamento: Enfermería y Fisioterapia
Centro: Fac. Enfermería y Fisioterapia
Perfil Enfermero/a que preste servicios en Medicina Interna (infecciosos), 5ª 

Planta, Bloque A, del Hospital Universitario de Salamanca

Aspirantes admitidos:

NIF/NIE Apellidos y Nombre

***8667** Fernández del Arco, María 

OBSERVACIONES:

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES ADMITIDOS:  1

NÚMERO TOTAL ASPIRANTES EXCLUIDOS:  0

De acuerdo con lo establecido en la Base 5.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución, para poder
subsanar el/los defectos/s que haya/n motivado la exclusión u omisión de la lista provisional. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión producida,
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Salamanca, a fecha de la firma electrónica

EL RECTOR MAGNÍFICO,
(P.D. BOCyL de 13 de junio de 2024)

LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO,

(firmado electrónicamente)
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